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1. INFORMACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN SOLICITANTE 
 

Nombre de la organización solicitante 
ENS CATALA SOLICITANT DE LA CERT. 
FORES 

Dirección sede central Ctra. Sabadell-Sta Perpetua Mogoda Km.4,5 

Ciudad  Santa Perpetua de Mogoda 

Código Postal 15705 

Provincia BARCELONA 

País ESPAÑA 

Nº Contrato Nº asunto5603551 

Nº de certificado PEFC/14-21-00009-BVC 

Fecha emisión del certificado 28-08-2012 

 
 

Persona de contacto JOAN PORRAS 

Dirección Email jporras@gencat.cat  

Nº Teléfono  935 74 70 39 

 
 
 

2. INFORMACIÓN DE LA AUDITORÍA 
 

Criterios de auditoria 

UNE 162002: Gestión Forestal sostenible. Criterios e UNE 162.002: 2013; 
Gestión Forestal Sostenible. Criterios e Indicadores.  

PEFC ST 2001:2008 “Reglas de uso del logotipo PEFC – Requisitos” 

SISTEMA ESPAÑOL DE GESTION FORESTAL 2014 

 

Procedimientos, planes de gestión, etc de la entidad solicitante y de los 
miembros adscritos 

 

mailto:jporras@gencat.cat
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Tipo de Auditoría EXTRAORDINARIA 

Fecha(s) Auditoría 
26, 27, 28 de enero y 
2, 3, 4 de febrero de 
2016 

Duración 
auditoría 

5,5 Jornadas 

Acreditación  ENAC 

Equipo auditor 
Nombre y posición en el equipo 

CRISTINA MARTÍNEZ DE PEDRO/ AUDITOR JEFE BV  

Alcance: superficie incluida 
VER ANEXO I. Adscrits SUPERIOR al 20_DEFINITIU_Aud 
Extraordinaria.xls 
Inclusión de nueva superficie: 151 IOF 30730,27 ha 

 

Objetivos  de 
auditoria 

La determinación de la conformidad del sistema de gestión del cliente, o 
de partes de dicho sistema, con los criterios de auditoría. 
La evaluación de la capacidad del sistema de gestión para asegurar que 
la organización cumple con los requisitos legales, reglamentarios y 
contractuales en el ámbito de la certificación 
La evaluación de la eficacia del sistema de gestión para asegurar que la 
organización cliente cumple continuamente sus objetivos especificados 
Cuando corresponda, la identificación de las áreas de mejora potencial 
del sistema de gestión 

  

PARTICIPANTES EN LA REUNION INICIAL 

NOMBRE CARGO 

Alicia Martín Técnico Enscat 

Teresa Cervera Responsable y técnico certificación Enscat 

  

  

 

Cambios relevantes en la planificación prevista derivados de la reunión inicial 

La auditoria se ha realizado en las fechas y lugares indicados en el PLAN DE AUDITORIA 
exceptuando que las fechas de las visitas a monte público se intercambiaron con las de las fincas 
Can Massaneda y Fincas Can Puig debido a la disponibilidad de la técnico responsable de 
montes públicos. 

 

PARTICIPANTES EN LA REUNION DE CIERRE 

NOMBRE CARGO 

Alicia Martín Técnico Enscat 

Teresa Cervera Responsable y técnico certificación Enscat 

  

  

 

Discrepancias entre la entidad solicitante y el equipo auditor 

No han surgido discrepancias 
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3. HALLAZGOS DE AUDITORÍA 
En cada apartado indicar el responsable de la entidad solicitante / adscrito que 
defiende la auditoría 
 
En toda la auditoría han estado presentes y han defendido la auditoría Alicia Martín (presente 
también en las visitas a monte) y Teresa Cervera, excepto en las visitas a las UGF 
seleccionadas, donde también los técnicos responsables han defendido la auditoría. 
 

 ASPECTOS GENERALES 

 

MODALIDAD DE CERTIFICACIÓN 

Definición de la modalidad de certificación y justificación  

 Certificación Forestal Regional requiere la existencia de una entidad legal que ejerza de entidad 
solicitante regional, y que agrupe de forma directa o a través de sus representantes, a los 
propietarios/gestores forestales de la región interesados en el proceso de la certificación. La Entidad 
Solicitante Regional, deberá acreditar la representación regional ante la Junta Directiva del PEFC – 
España, siendo aconsejable que represente a más de un 50 % de la superficie forestal de la región 

 Certificación Forestal de Grupo requiere la agrupación y organización de los propietarios/gestores 
interesados en el proceso, a través de una Entidad Asociativa legalmente constituida, que será designada 
Entidad Solicitante o mediante un acuerdo, jurídicamente documentado, en el que se determinará quién 
ejercerá como Entidad Solicitante de Grupo 

 Certificación forestal individual que requiere que  dicha certificación sea solicitada de forma explícita por 
una persona física o jurídica, que ejercerá de Entidad Solicitante, para aquellas superficies forestales que 
gestiona y que voluntariamente incluye en este proceso. Se recomienda que la entidad solicitante de la 
Certificación Forestal Individual incluya en el certificado toda la superficie forestal que gestiona en esa 
zona. 

 
Descripción de unidades funcionales y organizativas, funciones y/o de las personas dentro de la organización con 
responsabilidades directas y significativas. 
La modalidad de la presente auditoría es Certificación Forestal Regional donde la entidad solicitante está 
representada por Enscat, organización legalmente constituida que agrupa y aglutina a los propietarios forestales 
interesados en la Certificación Forestal PEFC y que fue reconocida el 03/03/2003 por PEFC España como 
entidad solicitante de la certificación forestal PEFC de ámbito regional en Cataluña. 

 

CAMBIOS EN LA ORGANIZACIÓN DESDE LA ÚLTIMA AUDITORIA 

Sin cambios a nivel organizativo en la entidad solicitante, tampoco a nivel documental. 
La base de datos en la que se está trabajando para la obtención de los indicadores PEFC se encuentra 
avanzada, quedando pendiente de cálculo los indicadores correspondientes a los criterios 5 y 6. 

 

 REVISION DE LAS ACCIONES PARA EL CIERRE DE LAS NC DE LA 
AUDITORIA ANTERIOR 

 
NA. ES EXTRAORDINARIA. No obstante, no hubo NC en la auditoría de seguimiento AS3 (sí 3 observaciones y 
1 oportunidad de mejora que serán objeto de revisión en la próxima auditoría de seguimiento). 

 
NC auditoria anterior NA 

Acciones implementadas NA 

Evaluación de la adecuación de 
las acciones y eficacia del cierre 

NA 

 
NC auditoria anterior NA 

Acciones implementadas NA 

Evaluación de la adecuación de 
las acciones y eficacia del cierre 

NA 
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 REVISION DE GESTION DE QUEJAS Y RECLAMACIONES 

 
Queja recibida 
(origen, descripción) 

NA. No se han producido quejas ni reclamaciones. 

Acciones implementadas NA. 

Evaluación de la adecuación de 
las acciones y eficacia del cierre 

NA. 

 
Queja recibida 
(origen, descripción) 

NA. No se han producido quejas ni reclamaciones. 

Acciones implementadas NA. 

Evaluación de la adecuación de 
las acciones y eficacia del cierre 

NA. 

 
 

 REQUISITOS INDIVIDUALES  
Sistema Español de Certificación Forestal (vs. 2014) 

 
FUNCIONES ENTIDAD SOLICITANTE INDIVIDUAL 

1. Comprometerse expresamente a cumplir con las obligaciones que imponga el Sistema Español de 
Certificación Forestal y, en su caso, las Directrices Regionales. Determinar las buenas prácticas a aplicar 
para la prevención y corrección de daños bióticos y abióticos en los montes, todo ello de acuerdo a la 
legislación vigente, circulares, manuales de buenas prácticas disponibles, etc. 

2. Cuando los trabajos forestales en las superficies objeto de certificación se realicen por terceros, exigir 
que los mismos se ejecuten de acuerdo con los requisitos del Sistema Español de Certificación Forestal. 

3. Poner a disposición de la Entidad de Certificación cuantos documentos o facilidades se requieran para la 
realización de las auditorías de certificación.  

4. Solicitar al PEFC - España (Órgano de Gobierno del Consejo del PEFC), tras la obtención del Certificado 
Individual, la licencia oficial de uso del logotipo y marca comercial PEFC 

5. Responsabilizarse de la correcta utilización del Certificado y de la licencia de uso del logotipo y marca 
registrada PEFC. 

6. La entidad Solicitante deberá definir la fuente de información con la que da respuesta a cada indicador de 
la Norma UNE 162.002   

NA. Certificación regional. 
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 REQUISITOS DE GRUPO / REGIONAL   
Sistema Español de Certificación Forestal (vs. 2014) 

 
FUNCIONES ENTIDAD SOLICITANTE DE GRUPO/REGIONAL: 

1. Asumir y hacer cumplir la Norma UNE 162.002 y Directrices Regionales, en su caso, de Gestión Forestal 
Sostenible en vigor, para garantizar la conformidad de la gestión forestal con el Sistema Español de 
certificación PEFC.  
Determinar las buenas prácticas a aplicar para la prevención y corrección de daños bióticos y abióticos 
en los montes, todo ello de acuerdo a la legislación vigente, circulares, manuales de buenas prácticas 
disponibles, etc. 

2. Establecer un Procedimiento de Control para el seguimiento de los adscritos en relación con el 
cumplimiento del conjunto de sus obligaciones, incluidas las acciones preventivas y correctoras. Como 
parte del Procedimiento de Control, anualmente se realizará una auditoria interna de una muestra 
representativa de la superficie adscrita al certificado que permita verificar el cumplimiento de los 
requisitos de aplicación del Sistema Español. Se llevarán registros de la conformidad de las superficies 
adscritas con la Norma de Gestión Forestal Sostenible y de las revisiones del procedimiento de control y 
de cualquier acción preventiva o correctiva que se tome 

3. Informar y asesorar a los adscritos y a los interesados, sobre la certificación forestal y sobre sus 
derechos y obligaciones. 

4. Garantizar que todas las actividades relacionadas con la certificación se realizan de acuerdo con los 
requisitos del Sistema Español de Certificación Forestal. 

5. Prestar asistencia técnica a la Entidad de Certificación durante el proceso de auditoría. 
6. Custodiar y velar por el mantenimiento del Certificado Forestal Regional/Grupo, emitido por la Entidad de 

Certificación tras concluir de forma satisfactoria el proceso de certificación. Mantener un registro de las 
superficies forestales y de los adscritos incluidos en el certificado forestal regional/grupo, identificando 
propietario/gestor,  incluyendo sus datos de contacto, superficie y ubicación de la misma. 

7. Establecer un procedimiento para la adhesión y exclusión de adscritos y/o superficie al Certificado 
Regional/Grupo, que garantice el cumplimiento de los requisitos de la certificación e informar 
puntualmente a la entidad de certificación sobre dichas incorporaciones y exclusiones. 
Un adscrito a la Certificación Regional/Grupo puede ser expulsado, si se ha observado un incumplimiento 
grave de los requisitos de certificación y no ha aplicado la acción correctora pertinente, tras su 
notificación por escrito. El miembro expulsado podrá reincorporarse a la certificación, tras un periodo de 
tiempo especificado, si ha aplicado la acción correctora correspondiente 
La Entidad Solicitante Regional/Grupo, tiene la potestad de decidir sobre el alcance de la expulsión y la 
duración del periodo restrictivo. Contra esta decisión se podrá reclamar ante la Comisión Arbitral del 
PEFC ‐ España 

8.  Solicitar al PEFC - España (Órgano de Gobierno del Consejo del PEFC), tras la obtención del Certificado 
Regional/ Grupo, la licencia oficial de uso del logotipo y marca comercial PEFC. 

9. Tramitar para cada adscrito, una copia del Certificado Forestal Regional/Grupo incluido el anexo donde 
se relacionan las superficies inscritas o certificado equivalente referido a sus fincas o un documento 
acreditativo individual de la inclusión en dicho Certificado de las superficies aportadas al proceso de 
certificación. Este documento indicará el número de certificado y su periodo de validez junto con la 
información sobre la Entidad Solicitante Regional/ Grupo y la Entidad de Certificación que emitió el 
certificado, pero no dará al titular el derecho de uso del logotipo PEFC, para ello deberá solicitar al PEFC 
-España una licencia de uso del logotipo y marca registrada PEFC. 

10. Establecer un procedimiento que garantice que los productos forestales resultantes de los 
aprovechamientos forestales proceden de las superficies objeto de certificación. En la transferencia de 
materias primas certificadas desde el monte a la cadena de custodia se considerará la medición reflejada 
en la documentación del aprovechamiento, permiso de corta o acto administrativo semejante, salvo que 
el propietario o adjudicatario solicite a la correspondiente entidad solicitante una validación de la 
diferencia existente entre la medición anteriormente indicada y la medición final obtenida de manera 
demostrable.  

11. Responsabilizarse de la correcta utilización del Certificado y de la licencia/sublicencia de uso del logotipo 
y marca registrada PEFC. 

12. La entidad Solicitante deberá definir la fuente de información con la que da respuesta a cada indicador de 
la Norma UNE 162.002.. 
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Con el fin de entender cómo se distribuyen las responsabilidades, cabe mencionar que Enscat firmó un convenio 
con el Centro de la Propiedad Forestal en el que se delega el control documental y operativo de la certificación de 
forma paralela a su propia actividad de tal forma que se permita englobar, dentro del marco de la certificación 
forestal PEFC, a propietarios privados y públicos así como a empresas dedicadas a explotación forestal. 
 
La organización establece específicamente las funciones de la entidad solicitante en el apartado 1.1. “Funciones 
del Enscat” del procedimiento: 

 ”PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE LA CERTIFICACIÓN REGIONAL EN CATALUÑA”. Segunda 
Revisión Documento Base para el desarrollo de la Certificación Regional en Cataluña en el marco del 
Sistema de Certificación Forestal PEFC. 2014. 

 
             El índice de dicho documento es el siguiente: 

ANTECEDENTES 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL ENSCAT 
INTRODUCCIÓN 
1.- SISTEMA DE CERTIFICACIÓN REGIONAL EN CATALUÑA 
1.1.- FUNCIONES DEL ENSCAT 
1.2.- DEFINICIÓN, OBJETIVOS Y ALCANCE. 
1.3.- DERECHOS Y DEBERES DE LAS PERSONAS ADSCRITAS AL SISTEMA DE CERTIFICACIÓN 
REGIONAL PEFC 
1.4.- PROCEDIMIENTO DE ADSCRIPCIÓN DE LOS PROPIETARIOS FORESTALES. 
1.5.- PROCEDIMIENTO DE ADSCRIPCIÓN DE LAS EMPRESAS DE EXPLOTACIÓN FORESTAL. 
1.6.- RECLAMACIONES 
1.7.- PROCEDIMIENTO DE AUDITORÍA INTERNA PARA EL MANTENIMIENTO DE COMPROMISOS 
DE GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE. 
 
ANEXO DOCUMENTAL 
ANEXO INFORMATIVO 

 
Por otro lado, en el documento: 
 

 ”REFERENTE TÉCNICO DEL ENSCAT”. Octubre de 2013. 
 
Se detalla la fuente de información con la que se da respuesta a cada uno de los indicadores. 

CARACTERÌSTICAS DE LOS ADSCRITOS 

1. Podrán adscribirse aquellas personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas voluntariamente 
en la certificación forestal de las superficies forestales, que gestionan de forma sostenible. 

Los adscritos a la certificación regional son: propietarios forestales privados, propietarios forestales públicos y 
empresas dedicadas a la explotación forestal. 

OBLIGACIONES ADSCRITOS AL GRUPO/CERTIFICACIÓN REGIONAL 

1. Manifestar por escrito a la Entidad Solicitante Regional/Grupo, las superficies forestales que gestionan y 
desean incluir, en la certificación forestal.  El compromiso de adhesión de una superficie a un certificado 
deberá ser,  con carácter general, por un periodo mínimo igual a la duración de un ciclo completo de 
certificación. 

2. Comprometerse expresamente a cumplir con las obligaciones que imponga el Sistema Español de 
Certificación Forestal. 

3. Cuando los trabajos forestales en las superficies objeto de certificación se realicen por terceros, exigir 
que los mismos se ejecuten de acuerdo con los requisitos del Sistema Español de Certificación Forestal. 

4. Poner a disposición de la Entidad Solicitante Regional/Grupo y de la Entidad de Certificación cuantos 
documentos o facilidades se requieran para el control interno y para la realización de las Auditorías de 
Certificación. 

5. Documentar o en su caso comunicar a la entidad solicitante las modificaciones  sustanciales realizadas 
sobre el plan de gestión previsto, en especial las relacionadas con los aprovechamientos y tratamientos 
que se realicen en las superficies forestales objeto de certificación. 

Tanto los derechos como los deberes de los adscritos están establecidos en el apartado 1.3 “Derechos y deberes 
de las personas adscritas al Sistema” del PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE LA CERTIFICACIÓN 
REGIONAL EN CATALUÑA vs 2014 
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GENERALIDADES Y SELECCIÓN DE LA/S UNIDAD/ES DE GESTIÓN A VISITAR EN CAMPO 

Con la finalidad de determinar el número de planes a auditar conforme a lo establecido en el “Sistema Español de 
Certificación Forestal aprobado en 2014”: 

 AUDITORIA 
INICIAL 

VISITA 
PERIÓDICA 

AUDITORIA 
RENOVACIÓN 

AMPLIACIÓN 
ALCANCE 

CERT. 
INDIVIDUAL 

 n 0,5 * √( n/4) [0,5 *  (n/4)]+1 0,4 * √ n 

CERT. 
GRUPO/ 
REGIONAL 

0,6 *  n 0,3 * √( n/4) [0,3 *  (n/4)]+1 0,4 * √ n 

 
Las unidades de gestión serán seleccionadas por muestreo. siendo representativas de la totalidad de la superficie 
que opta a la certificación, en base a criterios de usos del suelo, calidad de estación, especies vegetales, tipo de 
masa, actividades o trabajos forestales que se están llevando a cabo, etc. con el objeto de incrementar la 
eficiencia del proceso de certificación, en el caso de que haya un elevado número de planes de gestión a auditar, 
el equipo auditor concentrará las auditorias por áreas, comarcas o provincias. 

Teniendo en consideración que, a fecha de auditoría, existen 151 planes de gestión por en el alcance, el 
resultado es de 0,4* raíz (151) = 4,9 5 planes de gestión ó UGF a visitar. 
 
Tras la puesta en común entre el equipo auditor y la entidad solicitante que facilita un listado con la actividad 
registrada en las UGF, se determina que las unidades de gestión a auditar sean: 
 
UGF privadas: 
 
Mas Dalí – Garrotxa  
Finques de Can Puig – La Selva 
Can Massaneda – La Selva 
 
UGF públicas: 
Combatiri, barranc i vesera – Alta Ribagorça 
Bosc de Viu – Alta Ribagorça  
 
Se justifica la elección de estas UGFs por ser variadas en su titularidad: 3 UGF privadas (en esta ampliación se 
proponen mayoritariamente la inclusión de superficies privadas) y dos públicas. Las privadas se han elegido por 
muestreo, teniendo en consideración las actividades desarrolladas en las mismas y la ubicación. Las públicas, 
atendiendo especialmente a un criterio de cotas puesto que las fechas propuestas de visita, la probabilidad de 
nieve es alta, por lo demás en todas las UGF hay actividad y no hay ninguna excepcionalidad que afecte a la GF 
y que haga especialmente idónea la visita. 
 

 Otra información de las unidades de gestión seleccionadas: 
 
Con carácter previo a la auditoría, se solicita documentación sobre las UGF a visitar (plan de ordenación, 
actuaciones, etc) y sobre el funcionamiento del grupo, documentación que es revisada. 
 
Asimismo, en relación a las UGF´s visitadas, entre otra información (ver más adelante) se verifica in situ: 

– Superficie forestal certificada. 
– Aprobación del plan de ordenación. 
– Avisos de actuaciones, notificaciones, etc. 
– Conocimiento de los técnicos y responsables sobre la gestión forestal sostenible, así como los 

procedimientos y requisitos a cumplir. 
– En relación a los aprovechamientos: Permisos, pliegos de condiciones… 

 
En 2013 se publica una orden por la cual no se permite ordenar por encima de la superficie catastral. 

 

 COMENTARIOS GENERALES SOBRE LAS UG VISITADAS 
Se revisan los registros de Solicitud de Adhesión de Adscritos (los montes a visitar). 
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 BOSC DE VIU Monte Nº 247 del Catálogo (1029,94 ha) 

 
Datos administrativos: 
 

 Firma de un acuerdo con Ayuntamiento. 

 Acuerdo voluntario: Fecha aprobación 23/12/2004. Vigencia IOF 23/12/2019 (prórroga de 5 

añosaprobación el 12/11/2015). Compromisos de gestión. Firma titular 09/11/2015 

 Titularidad del monte: Pública. 

 Inclusión: Verificado documento de inclusión del propietario 12/11/2015.  

 
 
Zonas visitadas: 
 
Sendero a puente romano: 

- Roquedo (buitreras) 
- Encinar 
- Robledal 
- Hayedo: se ha solicitado una ayuda para el clareo en una parcela de forma experimental 
- Estrato arbustivo: boj y enebro 

Repoblación pino  
Señalamiento 
Aclareo realizado en 2015 
 
Notas:  
 
Especie endémica: Tritón pirenaica 
Procesionaria 
Pistas transitables 
Ganado bovino 
Caza Sociedad cazadores 
Subasta pública + licencias de corta : Actuación LOT P/05/L247-2/2015 corta mejora pino silvestre. 
Biomasa para calderas (piscina, instituto, etc) 
 
Objetivos de la ordenación: 

- Persistencia y estabilidad de la masa 
- Uso múltiple 

 
Objetivos de la producción: 

- Pino silvestre. 
 

Objetivos de pastos: 
- Carácter tradicional de pastos. 
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 COMBATIRI, BARRANC I VESERA Monte Nº 236 del Catálogo de Utilidad Pública (260,90 ha) 

 
Datos administrativos: 
 

 Firma de un acuerdo con Ayuntamiento. 

 Acuerdo voluntario: Fecha aprobación 23/12/2004. Vigencia IOF 23/12/2019 (prórroga de 5 

añosaprobación el 12/11/2015). Compromisos de gestión. Firma titular 09/11/2015 

 Titularidad del monte: Pública. 

 Inclusión: Verificado documento de inclusión del propietario 12/11/2015.  
 

 
 
Zonas visitadas: 
 
Encinar  
4 b y 6 a pinar aclareo  
Corta en 7 a y 7 b  
 
Notas:  
 
Ok regenerado 
Sendero empedrado hasta Monasterio. 
Requiere apertura pista para actuación en 6 a 
Repoblaciones previstas en 4 a y 5 a no parece que tengan mucho sentido 
Ataque procesionaria  no tratamiento 
 
Objetivos de la ordenación: 
 

- Persistencia y estabilidad de la masa 
- Uso múltiple 
- Objetivo principal: lucha contra erosión en zonas a repoblar 
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 MAS DALI (55,95 ha) IOF: 1837 
 
Datos administrativos: 
 

 Acuerdo voluntario: Fecha aprobación IOF 26/06/03. Vigencia IOF 31/12/2018. Compromisos de 

gestión. Firma titular 02/09/2015 

 Titularidad del monte: Privada Cristobal Cornet Serra. 

 Inclusión: Verificado documento de inclusión del propietario 15/10/2015.  
 

 
Zonas visitadas: 
 
Conversión a pastos (corta a hecho de pinos alrededor de la vivienda), UD 7 
Clarida pino halepensis y silvestre 
Zona con pilas de madera y biomasa 
 
Adjudicación (negociación verbal) de madera en pie (biomasa y maderable) a Forestal Palomé (cuadrilla de 3 
personas: autocargador, procesadora y motoserrista) 
 
Notas:  
 
Caza Sociedad Cazadores 
Seta 
Turístico - sendero marcado por el propietario 
No ganado 
Previsto 1 punto de agua en la finca (prevención incendios) 
No fenómenos erosivos 
Buena regeneración natural 
Presencia de árboles muertos 
No plagas (puntual procesionaria que no ha sido tratada) 
 
Objetivos de la producción: 
 
Producción de Pinus sylvestris y Pinus halepensis como especies principales (turno de 70 y 60 años 
respectivamente) y una corta de aclareo uniforme por fajas. 
Quercus ilex producción de leña (turno de 120-140 años) 
 
Objetivos de pastos: 
 
En la zona donde la especie principal es la encina gestión de adehesamiento 
 
Actuaciones: anteriores a 2010 (última de 2009) 
 
Modificaciones:  
 

- Actuación 0233-15 (fecha notificación 13/02/2015) construcción camino y aclareo de mejora (pino blanc 
y pi roig) 

- Modificación del IOF (fecha modificación in situ 25/02/2015) transformación a pastos. 
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 MASSANEDA (superficie ordenada 375,83 ha) IOF: 73 
 
Entrada en PEFC en febrero de 2010, salida en febrero de 2015. Vuelve a entrar en octubre de 2015. 
 
Datos administrativos: 
 

 Acuerdo voluntario: Fecha aprobación IOF 12/03/09. Vigencia IOF 31/12/2019. Compromisos de 

gestión. Firma titular 28/07/2015 

 Titularidad del monte: Privada Miquel Massaneda Rovira. 

 Inclusión: Verificado documento de inclusión del propietario 15/10/2015.  

 
Zonas visitadas: 
 
Plantación, regeneración natural alcornoque. / Repoblación de pino (eliminación de castaño chancro) 
Rodales de Douglas/ Vivero/ Zona de descorche/ Cedros/ Chopera / Roderas de Secuoia 
Pinares de radiata (procedencia de España y Chile) y de pinaster. 
Corta de plátano en zona de ribera. 
 
Notas:  
 
No accidentes. 
No problemas erosivos. 
Plagas chancro castaño y algo desconocido en corteza de chopo 
Prevención varias balsas de agua, prevista una nueva. 
Pistas en buen estado. 
Propietario promotor e involucrado en temas forestales. 
Caza coto 
Exportan madera (p.e. pino radiata a China) 
Trabaja una cuadrilla de 4 personas desde hace 20 años. 
 
Objetivos de la producción: 
 

- Producción de madera como principal (pino pinaster, pino radiata, platano, acacia, etc) 
- Producción de corcho 
- Producción de leña 
- Producción de planta para jardinería 

 
Objetivos de pastos: N/A 
 
Actuaciones: 
 

- Actuación 0716-15 de fecha 08/06/2015 tallada selectiva de encina 
- Actuación 0627-15 de fecha 08/06/2015 corcho y espelagrinatge  
- Actuación 0572-15 de fecha 26/05/2015 corcho y espelagrinatge  
- Actuación 0059-15 de fecha 15/01/2015 tallada arreu 
- Modificación IOF 15-058/15 de fecah 05/03/2015 tallada sanitaria encina 
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 FINQUES DE CAN PUIG (superficie ordenada 210,16 ha) IOF: 3607 

 
Datos administrativos: 

 

 Acuerdo voluntario: Fecha aprobación IOF 17/12/14. Vigencia IOF 31/12/2029. Compromisos de 

gestión. Firma titular 26/10/2015 

 Titularidad del monte: Privada Josep Riera. 

 Inclusión: Verificado documento de inclusión del propietario 15/10/2015.  
 

 
Zonas visitadas: 
 
N y E (4 propiedades) 
Pino radiata, encina, alcornoque y plátano 
Cambio de castaño por pino (chancro) 
 
Trabaja él y subcontrata una cuadrilla para hacer los distintos trabajos. 
 
Notas:  
 
No accidentes. 
No problemas erosivos. 
Buena regeneración 
Daño jabalí 
Caza coto de San Feliú 
Setas 
Plagas chancro castaño  
Pistas en estado transitable. 
Setas 
 
Objetivos de la producción: 
 

- Producción de madera  
- Producción de leñas 
- Producción de corcho 

 
Objetivos de pastos: N/A. 
 
Actuaciones: 
 

- Modificación de actuaciones del IOF en la UA 18 i 25d (02/06/2015) 
- Actuación 0678-15 de fecha 08/06/2015 tallada, descorche, etc 
- Actuación 0257-15 de fecha 26/01/2015 aclarida de millora 
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 Personas que han participado en la auditoría: 
 

 Teresa Cervera – Responsable y técnico certificación forestal ENSCAT 
 Alicia Martín - Técnico certificación forestal ENSCAT 
 Cristobal Cornet – Propietario Mas Dali 
 Cristina Juanati. Técnica de Forestal Catalana. Asistencia técnica a la Gencat 
 Jordi Tristany – Jefe de Sección de Bosques Públicos. Dirección General de Montes. Generalitat. 
 Ana Ivars – Técnica Alta Ribagorda – Dirección General Forest. Generalitat 
 Miriam Farré – Técnica deportes Ayuntamiento de Pont de Suert 
 Ángel Ramirez – Teniente Alcalde Ayuntamiento de Pont de Suert 
 Miquel Massaneda – Propietario Can Massaneda 
 Josep Riera – Propietario Can Puig 
 Xavi Rabascall – Responsable software, base de datos, etc 
 Tania – Administración Enscat 
 Eva Vidal – Técnico Enscat (revisión de superficies) 

 

 

 EVALUACIÓN DEL USO DE LAS MARCAS 

 
CONTROL PAGO DE TASAS PEFC 

Las entidades de certificación son responsables de realizar un control del cumplimiento, por parte de la entidad 
certificada en Gestión Forestal Sostenible o Cadena de Custodia, de los requisitos vinculados al uso del sistema 
y a la licencia de uso del logotipo PEFC. 
(El incumplimiento del pago de la factura anual dará lugar a una No Conformidad Menor, que deberá ser cerrada 
en el transcurso del año hasta la siguiente auditoria, si esto no fuera así se considerará una No Conformidad 
Mayor que deberá cerrarse antes de la toma de la decisión. Pudiendo acarrear la retirada del certificado. En el 
caso de que haya facturas pendientes de pago correspondientes a años anteriores la No Conformidad Menor 
abierta por este concepto deberá resolverse en el plazo máximo de 6 meses) 

Se evidencia el último pago de tasas a PEFC España en fecha 04/08/2015  (Factura Nº.: 97) 
 

 
USO DEL LOGO PEFC  

El logo PEFC se utiliza a nivel promocional (documentación divulgativa e informativa, publicaciones, avisos de 
actuación, documentación interna, etc) 
 
Los usos revisados cumplen los requisitos del PEFC ST 2001:2008 
 
De forma excepcional algunos de los montes certificados hacen uso del logo a nivel promocional (poniendo el 
logo en el acceso a la unidad de gestión). 
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 CRITERIOS – Indicadores 
 

 
Los datos especificados a continuación se han obtenido mayoritariamente a partir de: 
- Planes Técnicos de Ordenación. 
- Visita in situ. 

CRITERIO 1: Mantenimiento y mejora adecuada de los recursos forestales y su 
contribución al Ciclo Global del Carbono 
I - 1.1. Superficie 
 
Justificación: descripción de la unidad de gestión y seguimiento de cambios. 
 
Objetivo/meta: mantener o aumentar la superficie forestal, especialmente la arbolada, except mermas por 
actuaciones de defensa del monte (p.e. incendios) u otras  encaminadas a la mejora de la multifuncionalidad. 

 
En la nueva herramienta dos tipos de fuentes de información (plan de gestión y referente) Si no hay datos en 
el Plan Técnico se recogerán los datos del Referente. 
 
Se han establecido 159 formaciones vegetales diferentes. 
 
+ Superficie forestal arbolada y no arbolada (datos absolutos). 
+Superficies por especie o formaciones vegetales (datos absolutos). 
 
En los Planes de Ordenación de los distintos montes visitados, se detallan las superficies forestales por 
categorías y por especies o formaciones vegetales. 
 
P.e Bosc de Viu: 

 

 
 
P.e Mas Dali: 
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I - 1.2. Existencias de madera o corcho 
 
Justificación: estimación de las existencias de madera o corcho como uno de los principales elementos 
caracterizadores e indicadores, para medir la calidad de la gestión y su sostenibilidad 
 
Objetivo/meta: alcanzar unas existencias acordes con los objetivos de la gestión y directrices regionales 
forestales, si las hubiera 

 
En la herramienta en desarrollo se tiene previsto que se sumen las existencias o superficie de descorche de cada 
rodal y facilitar un único dato. 
 
+ Existencias, o superficie de descorche 
 
En los montes públicos se indican en el Proyecto de Ordenación por cada uno de los cantones,  
 
P.e: Bosc de Viu 

 
 
En los montes privados se indican en el PTGMF por cada una de las unidades de actuación: 
 
P.e. Mas Dali 
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I - 1.3. Estructura de la masa por edad o clase diamétrica 
 
Justificación: descripción del área de monte arbolada que comprende la unidad de gestión, y la estructura que 
presentan las masas existentes (clases de edad, clases diamétricas, formas de masa u otras). 
 
Objetivo/meta: adecuar la estructura a los objetivos de gestión. 

+ Superficie arbolada por tipo de estructura (datos absolutos y/o relativos).  
 
En los montes públicos se indican en el Proyecto de Ordenación en el Anexo Abatiment de Rodals 
 
P.e. Combatiri  
 

 
 
En los montes privados se indican en el PTGMF para cada una de las unidades de actuación. 
 
P.e. Mas Dali  
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I - 1.4 Fijación de carbono 
 
Justificación: las masas forestales y sus productos se caracterizan por su capacidad de fijar carbono. Una 
gestión forestal tendente a generar productos de prolongado ciclo de vida o sustitutivos de otros productos más 
contaminantes, multiplica este efecto. 
 
Objetivo/meta: Potenciar y mantener el efecto a largo plazo de sumidero de las masas forestales y sus 
productos leñosos. 

+ Estimación del carbono fijado en la biomasa arbórea aérea  
 
Se calcula de forma similar para todos los montes incluidos en la certificación en función de la formación, no de la 
especie. 
 

I - 1.5 Legislación forestal 
 
Justificación: la gestión forestal sostenible requiere de un marco jurídico que determine, entre otros, los 
derechos y deberes de la propiedad forestal y demás usuarios de los montes y establezca las normas de 
conservación y defensa del patrimonio forestal. 
 
Objetivo/meta: Accesibilidad al marco jurídico forestal vigente. 

+ Existencia de un mecanismo para el conocimiento de los requisitos legales aplicables en materia 
forestal  
 
A través de la web http://www.enscat.org/noticia.php?n=38 hay un listado actualizado de la legislación de 
aplicación (RTI-2.- Legislación Forestal). 
 
Asimismo se incluye dentro de los compromisos de GFS que firma el adscrito y, desde la entidad de grupo, se 
prevé un seguimiento de este indicador en caso de cambios, etc. 

I - 1.6 Información forestal 
 
Justificación: la complejidad creciente de las demandas forestales y su alcance temporal y espacial requieren de 
sistemas de información transparentes, accesibles y eficientes, así como de una actividad investigadora 
importante, además de formas efectivas de participación. 
 
Objetivo/meta: la disponibilidad de fuentes de información (Información interna, inventarios, estadísticas, I+D+i, 
etc.) y la existencia de mecanismos de participación.. 

+ Existencia de un mecanismo para el acceso a la información disponible, p.e. sobre inventarios 
forestales, estadísticas forestales (aprovechamientos, daños, repoblaciones, inversiones, etc), I+D+i 
forestal, foros de participación, estudios generales o sectoriales.  
 
A través de la web http://www.enscat.org/noticia.php?n=38 se publica diferente tipo de información forestal 
(empresas y propietarios certificados, estadísticas regionales en relación a la certificación, noticias, eventos, 
jornadas, cursos, etc). 
 
Asimismo, a través de la web del Centro de la Propiedad Forestal http://cpf.gencat.cat/es/ con quien se tiene 
firmado un acuerdo, se informa de las convocatorias de ayudas existentes en el sector a nivel regional, del 
desarrollo de jornadas técnicas en el ámbito forestal, sobre proyectos en desarrollo, etc. 
 
Por otro lado, desde Enscat se ha planteado la realización de un seguimiento y control de este parámetro (RTI-3.- 
Información Forestal) con el fin de garantizar que la información forestal está a disposición del propietario. 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.enscat.org/noticia.php?n=38
http://www.enscat.org/noticia.php?n=38
http://cpf.gencat.cat/es/
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CRITERIO 2: Mantenimiento y mejora de la salud y vitalidad de los ecosistemas 
forestales. 
I - 2.2 Estado nutricional de los suelos  
 
Integrado en 2.3 

I - 2.3 Estado de la cubierta forestal 
 
Justificación: los daños bióticos, abióticos y de origen antrópico en el sistema forestal pueden ser decisivos para 
la estabilidad y crecimiento de la masa, su conocimiento es fundamental para poder aplicar una gestión de 
calidad. 
 
Objetivo/meta: conocimiento del estado sanitario de la cubierta forestal mediante su seguimiento, con especial 
atención a los factores clave bióticos, abióticos y de origen antrópico que afectan la salud y la vitalidad de los 
ecosistemas forestales con el fin de actuar en consecuencia. 

 
En el desarrollo de la nueva herramienta, se tiene previsto que en caso de ausencia de datos se incorporará la 
información facilitada por los ATF a través de la ficha de campo que se ha desarrollado con esta finalidad: 
 

 
 
Asimismo, constituye este punto uno de los compromisos de los adscritos (CGFS2) el adscrito debe 
comunicarlo a Enscat, motivo por el que se interpreta que en ausencia de información, no existen daños 
significativos. 
 
+ Identificación y extensión de daños, sus agentes causantes y grado de incidencia.  
 
Si bien se tiene previsto de dónde y cómo obtener la información relativa a este indicador, puntualmente se 
detecta que no figura en la nueva base de datos la información requerida para p.e. el monte Massaneda (Enscat 
explica que no se ha volcado a la nueva herramienta la información relativa a los montes con planes de gestión 
antiguos). 
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OBS 1: Establecer un calendario o previsión de actuaciones con el objetivo de finalizar la herramienta que 
facilitará la información de cada uno de los indicadores para cada UGF ya que a fecha de auditoría se detecta 
que faltan algunos (p.e. 2.3, 4.5 y, especialmente, los relativos al criterio 5 y 6). 
 
OBS 2: Establecer una previsión de cuándo y cómo incorporar a la nueva base de datos en desarrollo los datos 
contenidos en planes antiguos y en los de nueva incorporación. 
 
OM 4:Aprovechar las visitas en auditorías externas para cumplimentar la ficha de campo de forma que constituya 
un input más del sistema de gestión 
 
Durante la visita a los montes los únicos daños bióticos de relativa importancia que se observan son de 
procesionaria en los pinares de Combatiri, o de culebrilla en los alcornocales de Can Massaneda. El personal 
técnico informa de que no se ha llevado a cabo ningún tratamiento. 
 
En los planes de gestión se incluye esta información: 
 
P.e. Can Puig: 
 

 
 
Can Massaneda: 
 

 
 
Mas Dali: 
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I - 2.4 Medidas de prevención y corrección de daños en los montes 
 
Justificación: la gestión forestal debe integrar en su planificación y ejecución las medidas oportunas para 
minimizar la degradación del suelo y vuelo del monte (suelo, vuelo) debidos a causas bióticas, abióticas y de 
origen antrópico. Estas medidas incluyen el uso adecuado de las estructuras y procesos naturales para aumentar 
la vitalidad y resistencia de la masa, y la aplicación de prácticas de gestión apropiadas, así como una adecuada 
ejecución de los trabajos forestales y, en general, de todas las actividades desarrolladas en el monte. 
 
Objetivo/meta: integrar en la gestión forestal medidas para minimizar los riesgos de degradación y daños en el 
ecosistema de acuerdo a recomendaciones o directrices generales en materia de sanidad, si las hubiera. 

Los Planes de Gestión contemplan medidas para minimizar los riesgos sobre vuelo y suelo. 
 
Asimismo en el Código de Buenas Prácticas (que firma el propietario), se establecen algunas medidas 
preventivas. 
 
En relación a medidas de corrección, mayoritariamente se realizan a través de actuaciones y modificaciones que 
se comunican al centro de la propiedad forestal. 
 
+ Existencia de medidas de prevención y corrección, en caso necesario, y su descripción. 
 
N/A 

I - 2.5 Prevención y defensa contra incendios forestales. 
 
Justificación: los incendios forestales son una de las mayores amenazas para el ecosistema forestal. Entre las 
variables que inciden en el riesgo de incendios se encuentran el tipo y la cantidad de biomasa, que se acumula 
como combustible, incluyendo en ésta los restos de aprovechamientos y actuaciones, sus características y su 
estructura, siendo compatible su tratamiento con el ciclo de nutrientes.  
 
Objetivo/meta: control del riesgo de incendio mediante medidas de prevención y defensa contra incendio. 

 
+ Existencia y aplicación de medidas de prevención y defensa contra incendios. 
 
En Los Planes de Ordenación, se detallan las infraestructuras, las distintas medidas para la minimización de 
riesgo de incendio y se analizan los riesgos. 
 
Las competencias en esta materia están establecidas a nivel municipal o supramunicipal a través de las ADF 
(Agrupaciones de Defensa Forestal) 
 
En la base de datos aparecen las nuevas actuaciones a realizar y las medidas generales se establecen en el 
Código de Buenas Prácticas. 
 
Durante la visita a los montes los técnicos responsables trasladan algunas de las actuaciones realizadas en esta 
materia, p.e. un nuevo punto de agua en Mas Dali, balsas de agua en Massaneda ó la apertura de una línea de 
defensa en Combatiri. Se observa un adecuado estado de las infraestructuras. 
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P.e. Can Massaneda: 
 

 
 

I - 2.6 Actividad cinegética y ganadería extensiva (aplicable únicamente en el caso de que el gestor 
forestal sea el responsable de dichas actividades) 
 
Justificación: la actividad cinegética y la ganadería extensiva pueden ser elementos decisivos para la 
estabilidad de la biodiversidad faunística y la persistencia de las especies en peligro  de extinción así como un 
elemento complementario de la renta del monte. 
 
Objetivo/meta: mantenimiento de la actividad cinegética y ganadera compatible con la estabilidad del 
ecosistema. 

 
+ Inventario o censo de poblaciones. 
Los montes visitados se incluidos en cotos de caza, lo que se recoge en los Planes de Gestión. Asimismo, es 
responsabilidad del adscrito comunicar cambios en relación a esta actividad. 
 
Por otro lado, en los Planes de Gestión también se analiza la capacidad de carga ganadera real y potencial. 
 
Tras visita realizada a los distintos montes y análisis de los Planes de Gestión, se puede concluir que la actividad 
cinegética y ganadera es compatible con la estabilidad de los distintos ecosistemas. 
 
P.e.  Mas Dali Sociedad de Cazadores. Ganadería: 
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Massaneda Dentro del coto de caza de Santa Coloma de Farners. No tiene ganadería. 
 
Finques Can Puig Coto San Feliú. Ganadería: 
 

 
 
 
Los montes públicos tienen algo de ganadería de bovino  Bosc de Viu: establece en el plan de ordenación 
(2003) que existen 200 ovejas, 40 vascas y 20 caballos, si bien según nos indica la técnico responsable, queda 
sólo ganadería bovina. 
 
+ Existencia de planificación vigente cinegética, en su caso 
 
N/A 
+ Valoración de la adecuación de la carga al territorio 
 
La carga real que existe sobre el territorio es menor de la calculada teóricamente, motivo por el que no existe 
problema en este sentido. 
 
+ Seguimiento de la sanidad animal 
 
N/A. En todos los casos es responsabilidad del ganadero. 
 
 
 
 
 
 

I – 2.7 Técnicas de control de plagas y enfermedades 
 
Integrado en 2.3 y 2.4 
 
Según el SEGFS de forma complementaria a lo detallado en la Norma UNE 162.002, se deberá:Evitar el uso 
inadecuado de productos químicos u otras sustancias nocivas o prácticas selvícolas inadecuadas que influyan 
perjudicialmente en la calidad del agua.  
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CRITERIO 3: Mantenimiento y mejora de las funciones productivas de los montes 
(madera y otros productos forestales) 
I - 3.1 Crecimiento y aprovechamiento madereros 
 
Justificación: el seguimiento y evaluación de los crecimientos y su relación con los aprovechamientos realizados 
aporta una valiosa información de las características de la gestión forestal en la unidad de gestión. 
 
Objetivo/meta: seguimiento y evaluación de la producción global en términos cualitativos y cuantitativos y su 
relación a largo plazo con su crecimiento. 

 
+ Producción de madera y/o leña: unidades. 
 
+ Relación entre aprovechamiento y crecimiento de madera o relación aprovechamiento/producción 
biológica. 
 
+ Cantidad de productos madereros (madera y/o leña) comercializados. 
 
En la herramienta de nuevo desarrollo se verifica la existencia de los datos acordes con los parámetros 
requeridos. En el caso de la cantidad de producto comercializado se establece el dato a partir de lo comunicado 
por el propietario. 
 
OM2: Valorar la posibilidad de que la herramienta informática en desarrollo pueda identificar y facilitar datos 
teóricos y datos reales con el fin de poder valorar el seguimiento (p.e.. producto comercializado y producto 
planificado). 
 
Se revisan algunos datos, p.e. en Can Massaneda se obtiene un  117% inv/aprov, dato que parece carecer de 
sentido. 
 
OM3:Quizá pueda resultar interesante establecer un sistema de alarmas o notificaciones que identifique la 
presencia de datos “raros” en la herramienta informática en desarrollo (p.e. Indicador 3.1 de la finca Can 
Massaneda) 
 
Todos los aprovechamientos son notificados al CPF (Centre de la Propietat Forestal) con carácter previo a su 
ejecución, lo que se ha podido evidenciar durante la auditoría en relación a los montes visitados. 
 
Los aprovechamientos de los montes se realizan siguiendo lo establecido en los Planes de Ordenación, no 
obstante, cualquier actuación no planificada en el Plan Técnico de un monte privado requiere la autorización del 
CPF (Centro de la Propiedad Forestal). En el caso de montes públicos los técnicos encargados (p.e. Jordi y 
Cristina que nos acompañan a la visita de los montes públicos durante la auditoría), además de aprobar 
proyectos de ordenación, tramitan modificaciones, prórrogas, subastas, licencias de corta, etc. 
 
En los montes públicos visitados las actuaciones previstas se establecen en el Anexo al Proyecto de Ordenación 
“Abatiment de Rodals”. Durante las visitas a los montes Bosc de Viu y Combatiri se evidencia el pequeño 
porcentaje de actuaciones realizadas frente a las proyectadas debido a la falta de recursos, si bien también se 
evidencia la activación de la gestión forestal en los últimos dos años con la incorporación de la nueva técnica, 
Anna Ivars, quién está buscando la forma de encontrar recursos que reviertan en el desarrollo rural de la zona 
(p.e. la piscina de Pont de Suert funciona con biomasa procedente de los montes de alrededor, se prevé que 
también lo haga la escuela y está previsto implementar el plan de calderas tanto en el instituto como en las 
instalaciones de los mossos d’esquadra). 
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Biomasa para la caldera de Pont de Suert 

 
Can Massaneda: 
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Mas Dali: 
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En Mas Dali se visita una zona de apilamiento de biomasa y una zona de corta: 
 

 
 
 
Bosc de Viu 
 

 
 

I - 3.2 Madera en rollo 
 
Integrado en 3.1. 

I - 3.3 Productos forestales no madereros 
 
Justificación: los productos forestales no madereros comercializables previstos por el propietario o gestor 
podrían contribuir a los ingresos de la unidad de gestión y a la gestión forestal sostenible. 
 
Objetivo/meta: seguimiento y evaluación de productos forestales no madereros comercializados en términos 
cuantitativos.  

 
+ Cuantificación prevista en unidades o valor, o en su caso, estimación de los productos forestales no 
madereros. 
 
+ Proporción de productos comercializados respecto a lo previsto.  
 
Como aprovechamientos no madereros comercializables, cabe destacar la caza y aprovechamiento de pastos. El 
seguimiento, evaluación y comercialización de los productos forestales no madereros comercializados en 
términos cuantitativos se detalla en los Planes de Gestión. 
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Mas Dali: 
 

 
Can Massaneda: 
 

 
 
Bosc de Viu: 
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I - 3.4 Servicios 
 
Justificación: los servicios comercializados por el propietario pueden contribuir a los ingresos de la unidad de 
gestión y a la gestión forestal sostenible. 
 
Objetivo/meta: seguimiento y evaluación de servicios comercializados en la unidad de gestión en términos 
monetarios. 

+Servicios comercializados, unidades o valor. 
N/A 
 
Es uno de los parámetros a los que se pretende dar seguimiento a través de las fichas de campo que 
cumplimentan los técnicos. 
 

I - 3.5 Plan de gestión 
 
Justificación: la gestión forestal sostenible se debe llevar a cabo, de forma planificada, ordenada y técnica. Una 
adecuada gestión sostenible de la unidad de gestión es el elemento básico para asegurar su persistencia y la 
optimización de sus funciones a largo plazo. 
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Objetivo/meta: disponer de un plan de gestión vigente. 
Según el SEGFS  
 El Plan de Gestión deberá estar aprobado, validado o autorizado por la administración forestal competente, o 

visado por los colegios profesionales forestales 
 La vigencia del Plan, será la marcada por la ley en la correspondiente legislación y caso de no estar 

determinada, con carácter general se considerarán 10 años para las especies de crecimiento rápido y 15 
años para las de crecimiento medio o lento 

 El balance y seguimiento de los parámetros de los indicadores deberán ser considerados en la revisión del 
Plan de Gestión. Cuando se produzcan situaciones sobrevenidas que cambien drásticamente la situación, se 
deberá realizar una revisión extraordinaria del Plan de Gestión 

 El Plan de Gestión deberá incluir como mínimo una descripción del estado actual de la unidad de gestión 
forestal, objetivos a largo plazo, y la media del aprovechamiento maderero annual permitido, incluyendo su 
justificación y, en su caso, el aprovechamiento anual permitido de productos forestales no madereros sobre 
los que el gestor tiene control 

 Las sucesivas revisiones de los Planes de Gestión que afecten a superficies certificadas PEFC, deberán dar 
cumplimiento a los indicadores de la Norma UNE 162.002 que estén en vigor en el momento de la tramitación 
de la aprobación de la revisión del Plan de Gestión. Según el principio de No Retroactividad, no será 
necesario revisar los Planes de Gestión en función de los sucesivos cambios de la Norma UNE 162.002, 
salvo que así se indique expresamente, sino que en las sucesivas revisiones del Plan de Gestión, éste se 
deberá adaptar a la Norma UNE en vigor. 

 La entidad solicitante de la Gestión Forestal deberá poner a disposición de aquellos interesados que lo 
soliciten un resumen del plan de gestión forestal o su equivalente de acuerdo al alcance y la escala de la 
gestión forestal, que contenga información sobre las medidas de gestión forestal que han de aplicarse. El 
resumen podrá excluir información confidencial comercial y datos personales y otra información que se 
considere confidencial por la legislación nacional o para la protección de sitios culturales o de lugares con 
recursos naturales sensibles 

+ Existencia de un plan de gestión vigente, que esté aprobado, validado o autorizado por la 
administración forestal competente o visado por el colegio profesional forestal. 
 

1. BOSC DE VIU Monte Nº 247 del Catálogo (1029,94 ha) 

Fecha aprobación 23/12/2004. Vigencia IOF 23/12/2019 (prórroga de 5 añosaprobación el 

12/11/2015).  
 

2. COMBATIRI, BARRANC I VESERA Monte Nº 236 del Catálogo de Utilidad Pública (260,90 ha) 

Fecha aprobación 23/12/2004. Vigencia IOF 23/12/2019 (prórroga de 5 añosaprobación el 

12/11/2015).  
 

3. MAS DALI (55,95 ha) IOF: 1837 

Fecha aprobación IOF 26/06/03. Vigencia IOF 31/12/2018.  

 
4. MASSANEDA (superficie ordenada 375,83 ha) IOF: 73 

 Fecha aprobación IOF 12/03/09. Vigencia IOF 31/12/2019. 

 
5. FINQUES DE CAN PUIG (superficie ordenada 210,16 ha) IOF: 3607 

Fecha aprobación IOF 17/12/14. Vigencia IOF 31/12/2029.  

I - 3.6 Red viaria 
 
Justificación: una infraestructura viaria adecuada resulta indispensable para el cumplimiento de los objetivos de 
gestión, los usos y la defensa del monte. Dicha red puede estar constituida por infraestructuras de uso público 
que le dan servicio y por las pistas forestales del propio monte.  
 
Objetivo/meta: disponer de una adecuada red viaria (densidad, estado, etc) que dé servicio a unidad de gestión 
en función de los usos, aprovechamientos, necesidades de defensa, etc. 
 
Según el SEGFS De forma complementaria a lo detallado en la Norma UNE 162.002, se deberá::Hacer 
seguimiento de la construcción de accesos y otras infraestructuras de manera que se minimice la posible erosión 
y cuenten con los sistemas de drenaje adecuados. 
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+ Evaluación de adecuación de la red viaria existente, con especial atención a las pistas forestales. 
 
Mas Dali 
 

 
 
Can Puig: 
 

 
 
Can Massaneda: 
 

 
 
Bosc de Viu: 
 

 
 
Combatiri: 
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Las distintas UGF´s visitadas cuentan con una densidad de caminos y vías adecuada (a excepción del monte 
público donde está prevista la apertura de nuevas vías ya que según se informa durante la auditoría 
determinadas actuaciones dependerán de esta apertura), manteniéndose en un buen estado de conservación en 
general. 
 
 

 
Detalle Mas Dali                              Detalle Combatiri 

 
OBS 3: Si bien se tiene previsto trabajar en la apertura de pistas en p.e. en los montes públicos visitados, es 
importante dar seguimiento a este indicador, especialmente en esta UGF, puesto que con la densidad de pistas 
existente no se garantiza que se pueda llevar a cabo una Gestión Forestal Sostenible en este monte. 
 

CRITERIO 4: Mantenimiento, conservación y mejora apropiada de la diversidad 
biológica en los ecosistemas forestales 
I - 4.1 Estimación de la biodiversidad 
 
Justificación: la diversidad biológica está directamente relacionada con el tipo y características de la vegetación 
y fauna que la conforma y con la función fundamental de la unidad de gestión caracterizada entre otros aspectos 
mediante la variedad de especies. 
 
Objetivo/meta: conservación o incremento cualitativo de la biodiversidad compatible con el destino de la unidad 
de gestión. 

 
+ Hábitat forestales/formaciones vegetales características o de importancia ecológica en la unidad de 
gestión (relación o cuantificación). 
 
 
+ Relación de especies más significativas (vegetales y de fauna que pueden encontrarse en la unidad de 
gestión). 
 
Los distintos Planes de Ordenación, detallan las formaciones vegetales; especies vegetales y animales más 
significativas. 
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Can Massaneda: 
 

 
Mas Dali: 
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Can Puig: 
 

 

 
 
Bosc de Viu: 
 

  
 
Combatiri: 
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I - 4.2 Regeneración 
 
Justificación: entre las variables que influyen en la diversidad biológica de masas forestales se encuentra el tipo 
de regeneración utilizada. Se deberá reflejar en cada caso el método más adecuado de regeneración. La 
regeneración natural, cuando sea apropiada, debe ser priorizada.  
 
Objetivo/meta: utilizar el tipo de regeneración más adecuado al medio, a las especies forestales utilizadas, a los 
objetivos fijados para la gestión, considerando instrumentos de planificación a escala superior o directrices 
regionales, si las hubiera, garantizando la calidad y viabilidad de la regeneración. 

+ Relación y descripción de las superficies en regeneración y su relación con lo previsto.  
 
En todos los montes visitados se puede observar un óptimo estado de regeneración natural, no teniendo que 
acudir en ningún caso a las repoblaciones o densificaciones de forma artificial.  
 

 
Detalle en Mas Dali 

 
En Combatiri, donde están previstas según el Plan de Ordenación algunas repoblaciones (cuarteles 4 a y 5 a ), 
se plantean la posibilidad de no realizarlas: 
 

 
 
De forma general en Enscat se considera la regeneración adecuada por defecto, ya que si hubiera problema en 
este sentido figuraría en el informe de aprobación del Plan de Gestión. 
 

I - 4.3 Grado de naturalidad 
 
Justificación: una gestión no intensiva es más próxima a dinámicas y procesos naturales que una intensiva. El 
abandono de una superficie forestal puede conducir a una degradación del ecosistema forestal y a un aumento 
de los riesgos para su conservación. 
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Objetivo/meta: mantener o aumentar en la unidad de gestión, la superficie de espacios forestales naturales y 
seminaturales. 

+ Cuantificación de espacios forestales naturales y seminaturales en la unidad de gestión. 
 
La gestión llevada a cabo en los distintos montes visitados en cuanto a los aprovechamientos y usos, conduce a 
un uso sostenible de los recursos, no siendo esta gestión intensiva y favoreciendo el mantenimiento de los 
espacios forestales naturales o seminaturales. 
 
En la nueva herramienta se plantea que pueda calcularse en función del % de plantación. 
 

I - 4.4 Conservación de hábitats singulares 
 
Justificación: las particulares características ecológicas de determinados biotopos forestales (alta diversidad, 
especial vulnerabilidad, representatividad, presencia de especies endémicas, raras, protegidas o amenazadas, 
reservas genéticas, etc) los convierten en hábitats singulares ya sea a escala de unidad de gestión o superior, y 
motivan su conservación, exista o no normativa específica que así lo determine. 
 
Objetivo/meta: mantenimiento de los hábitats singulares existentes en la unidad de gestión. 

+ Identificación en el plan de gestión y registro cartográfico de hábitats singulares. 
 
En Bosc de Viu y en Combatiri conforme a lo que se indica en el Proyecto de Ordenación destaca la presencia de 
tritón pirenaico, especie endémica de la zona. 
 
+ Existencia de medidas en la unidad de gestión tendentes a la conservación de los hábitats singulares. 
 
Las medidas establecidas están contempladas en el propio Proyecto de Ordenación. 

I - 4.5 Madera muerta 
 
Justificación: la presencia de madera muerta en el monte es un elemento que puede contribuir al aumento de la 
biodiversidad. No obstante su presencia en exceso puede favorecer incendios o plagas o conllevar peligro de 
caída de ramas o árboles en caso de montes muy frecuentados, factores que pueden motivar su extracción 
puntual. 
 
Objetivo/meta: presencia de madera muerta en cantidad, dimensiones y distribución adecuada a las directrices y 
avances científicos, salvo excepciones justificadas por incendios, plagas o usos del monte. 

 
+ Consideración en el plan de gestión de la necesidad de existencia de madera muerta en el monte. 
 
+ Estimación de número, porcentaje sobre existencias o superficie y si es posible, estado (en 
pie/tumbado), y adecuación a los objetivos del plan de gestión. 
 
La necesidad de mantener madera muerta en el monte queda establecida en los Compromisos de GFS. 
 
Durante la visita a los distintos montes, se observa la existencia de pies muertos dispersos que se mantienen en 
pie y otros apeados. 
 
En la nueva herramienta está prevista la obtención del dato en función de la comarca y la especie. 
  

I - 4.6 Material Forestal de Reproducción 
 
Justificación: el material reproductivo forestal afecta directamente a la diversidad genética forestal por lo que se 
debe realizar un control de los mismos, incluida su calidad exterior. 
 
Objetivo/meta: la conservación y uso sostenible de los recursos genéticos debe ser tenida en cuenta en la 
gestión de las masas para contribuir al mantenimiento de la diversidad genética forestal. . 

+ Procedencia del material forestal de reproducción utilizado en repoblaciones o en regeneración 
artificial. 
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N/A 
 
En cualquier caso con la firma del Código de buenas prácticas se incluye el cumplimiento a nivel legislativo (lo 
que incluye este parámetro). 
  

I - 4.7 Paisaje forestal 
 
Integrado en 6.11 
 

I - 4.8 Especies forestales amenazadas 
 
Justificación: las especies amenazadas que habitan o dependen del monte deben ser identificadas y objeto de 
medidas de conservación. La presencia de especies clasificadas como amenazadas en la unidad de gestión, 
debe ser considerada en la gestión forestal. Los planes de gestión forestal serán compatibles con los planes de 
conservación de las especies amenazadas. 
 
Objetivo/meta: identificación y conservación de las especies amenazadas en la unidad de gestión. 

 
+ Registro de especies amenazadas presentes en la unidad de gestión. 
 
No hay constancia de la existencia de especies amenazadas en montes privados. 
 

En montes públicos, tanto en Bosc de Viu como en Combatiri (Especie en peligro de extinción Gypaetus 

barbatus) incluido en el Proyecto de Ordenación   
 
Por otro lado, en los Planes de Gestión de montes públicos se incluye un listado de especies de flora y fauna 
protegidas que potencialmente podrían estar presentes en la UGF 
 
+ Adecuación de las condiciones especificadas en los planes de conservación de las especies 
amenazadas y la normativa a la gestión descrita en los planes de gestión. 

 
En las UGF visitadas, no se han producido impactos, motivo por el que no se han aplicado medidas preventivas. 
 

I - 4.9 Espacios forestales protegidos 
 
Justificación: la gestión forestal sostenible en los montes incluidos en los Espacios Protegidos debe realizarse 
de acuerdo con la normativa aplicable y los objetivos de la gestión del mismo. 
 
Objetivo/meta: gestionar el monte de acuerdo con la normativa y los objetivos del Espacio Protegido. 

 
+ Identificación y registro cartográfico de los Espacios Protegidos en la unidad de gestión. 
 
Con proximidad a  Bosc de Viu hay dos enclaves incluidos en el PEIN (Plan de Espacios de Interés Natural en 
Cataluña) 
 
Combatiri está incluido dentro de la Red Natura 2000. 
 
+ Adecuación de la gestión a la normativa y objetivos de espacios protegidos, incluidos PORN, PRUG y 
análogos. 
 
Los planes de ordenación de los montes públicos contemplan la existencia y tratamiento de los montes incluidos 
en Espacios Protegidos. 
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CRITERIO 5: Mantenimiento y mejora apropiada de la función protectora en la gestión 
del bosque (principalmente, suelo y agua) 
I - 5.1 Funciones de protección de los montes: suelo, agua y otras funciones del ecosistema 
 
Justificación: la planificación de la gestión forestal deberá contemplar el control de la posible erosión originada 
por las actividades de la gestión. Se adoptarán medidas preventivas, en las actuaciones potencialmente erosivas 
y, en caso de producirse, las correctoras pertinentes, adecuadamente documentadas, considerando en todo caso 
los efectos a medio y largo plazo. La gestión forestal prevendrá efectos adversos referentes a la calidad de las 
aguas. Se tendrá especial cuidado en la regulación del ciclo hidrológico, la estabilización de cauces, la protección 
de riberas, etc. 
 
Objetivo/meta: proteger, en lo posible, el suelo frente a la erosión, la calidad de las aguas y los bosques de 
ribera. Adoptar medidas correctivas en caso de ser necesarias. 

 
En el desarrollo de la nueva herramienta se pretende realizar un cruce cartográfico y tener en consideración el 
código de buenas prácticas para dar cumplimiento a este indicador. 
 
+ Identificación de las zonas potencialmente sensibles.  
 
Existe una erosión natural, la cual se puede considerar parte de los procesos ecológicos esenciales, siendo su 
velocidad lenta. La desaparición de una parte del suelo queda compensada por la formación del mismo y por la 
llegada de elementos de otros lugares. 
 
(Durante la visita no se aprecian procesos erosivos destacables en los montes) 
 
En los planes de ordenación de los montes públicos se realiza un análisis de la erosión actual y un estudio de la 
erosión potencial por la aplicación de las medidas de gestión forestal. 
 
 
+ Existencia de medidas preventivas y correctivas adoptadas e implantadas. 
 

 Las actuaciones forestales (clareos, claras, rozas, etc.) se realizarán de tal forma que en ningún momento 

supongan una elevada desprotección del suelo ni aumenten el efecto de los agentes erosivos (agua, 
viento,...). Para ello se planificarán teniendo en cuenta factores como la pendiente, tipo de suelo, longitud de 
ladera, clima... 

 Se fomentará el mantenimiento de un dosel arbóreo o arbustivo (cuando sea posible) en las vaguadas, que 

sirva de protección frente a fenómenos erosivos y mantenga las condiciones microclimáticas y estructurales. 

 Durante la realización de obras/aprovechamientos forestales, se adecuará la velocidad de circulación de 

vehículos y maquinaria por pistas y caminos, y se realizará la planificación conveniente de los 
desplazamientos, limitándose a las áreas estrictamente necesarias y evitando el tránsito innecesario por 
terrenos que no sean objeto de actuación, con el fin de no provocar la compactación de terreno, no modificar 
la escorrentía, ni causar la destrucción del suelo vegetal. 

 Los trabajos deben evitar la época de lluvia, sobre todo si se emplea maquinaria pesada, con objeto de 

minimizar el daño que su tránsito puede ocasionar al terreno. 

I - 5.2 Montes protectores de infraestructuras de aplicación a zonas declaradas oficialmente como tal. 
 
Justificación: la planificación de la gestión forestal en montes de protección o análogos por razones de 
infraestructuras, deberá ser acorde con esta función y fomentar su estabilidad y regeneración, evitando 
actuaciones que la pongan en peligro. 
 
Objetivo/meta: adecuar la gestión forestal a la función protectora del monte. 

 
+ Cuantificación en superficie de las zonas declaradas como protectoras de infraestructuras. 
 
+ Existencia de medidas preventivas o correctivas implantadas. 
 
N/A. 
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En los montes públicos se han considerado rodales con el objetivo de protección (en el caso de  Bosc de Viu se 
ha tenido en cuenta la existencia de un molino y de un puente romano, como infraestructuras a proteger) 
estableciendo las medidas oportunas en este sentido.  
 

CRITERIO 6: Mantenimiento de otras funciones y condiciones socioeconómicas  
I - 6.1 Propiedad Forestal 
 
Justificación: reconocer y respetar los derechos legales y tradicionales de la propiedad y la tenencia de uso de 
la tierra, es clave para la gestión sostenible del territorio forestal, así como un importante indicador social, 
especialmente para el desarrollo sostenible de las áreas rurales. 
 
Objetivo/meta: conocer el número de propiedades forestales y la tipología de la propiedad. 

+ Tipología de la propiedad en función de las categorías de propiedad y tamaños 
 
Categorías de los montes visitados: públicos y privados. 
 

 BOSC DE VIU Monte Nº 247 del Catálogo de Utilidad Pública  (1029,94 ha) 
 COMBATIRI, BARRANC I VESERA Monte Nº 236 del Catálogo de Utilidad Pública (260,90 ha) 
 MAS DALI (55,95 ha) IOF: 1837 
 MASSANEDA (superficie ordenada 375,83 ha) IOF: 73 
 FINQUES DE CAN PUIG (superficie ordenada 210,16 ha) IOF: 3607 

 

I - 6.2 Contribución del sector foresatl al PIB (a escala estatal)  
 

I - 6.3 Beneficio neto 
 
Justificación: el beneficio neto, obtenido del balance económico, derivado de la gestión del monte es un 
importante indicador de su grado de sostenibilidad económica, aunque en muchos casos los beneficios más 
importantes no son cuantificables desde un punto de vista financiero. Incluye todas las fuentes de ingresos y los 
gastos directamente relacionados con el monte, incluyendo subvenciones, antes de impuestos. 
 
Objetivo/meta: mejorar la sostenibilidad económica de la gestión forestal. 

 
+ Cuantificación del beneficio neto, real o previsto, de ingresos y gastos derivado de la gestión forestal. 
 
Se obtiene a partir de las actuaciones planificadas en el Plan de Gestión. 
 
P.e. Mas Dali: 
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Can Puig: 

 
 

I - 6.4 Inversiones en monte 
 
Justificación: la gestión del monte requiere fondos para producir los bienes y servicios que la sociedad 
demanda. Estos bienes y servicios son una importante contribución a la calidad de vida y a la disminución de 
riesgos naturales.  
 
Objetivo/meta: mantener o mejorar los servicios prestados por el monte mediante las inversiones ejecutadas. 

 
+ Descripción de las inversiones y si la información está disponible, cuantificación del coste.  
 
Ver Indicador 6.3 (normalmente se incluyen en el propio balance actuaciones previstas) 
 

I - 6.5 Empleo en el sector forestal 
 
Justificación: el empleo generado por los montes es un importante indicador de sus beneficios sociales, 
especialmente para un desarrollo rural sostenible. Al mismo tiempo, son necesarios recursos humanos 
adecuados en número y cualificación. 
 
Objetivo/meta: seguimiento de las estadísticas de empleo en la unidad de gestión y mejora de la formación, 
téorica y/o práctica sobre gestión forestal sostenible. 

 
+ Cuantificación de empleo directo (número jornales o empleados). 
 
+ Formación y sensibilización realizada. 
 
En la herramienta en desarrollo se pretende obtener este dato a partir de las actuaciones realizadas y 
comunicadas. Ver observación 2. 
 
Can Massaneda: 
 
Tiene personal propio: cuadrilla de 4 personas 
 
Can Puig: 
 
1 persona (propietario) es la que trabaja los montes y subcontrata cuadrilla para trabajos, p.e. desbroce 
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En el resto de montes visitados no hay personal propio (p.e Mas Dali vende la madera en pie). 
 
En relación a la formación y sensibilización, queda patente la labor realizada desde Enscat hacia los propietarios 
en las entrevistas mantenidas con los mismos durante la auditoría. 
 

I - 6.6 Seguridad y salud en el trabajo 
 
Justificación: el sector forestal continúa siendo uno de los sectores con más alta siniestralidad. La prevención 
de los accidentes y de las enfermedades laborales en el sector forestal es un aspecto social importante de la 
Gestión Forestal Sostenible. 
 
Objetivo/meta: disminución de la siniestralidad en la actividad forestal. 

+ Número de accidentes graves producidos durante las actividades de gestión desarrolladas en la unidad 
de gestión. 
 
Durante las visitas se tiene ocasión de visitar algunos aprovechamientos (terminados y en ejecución), 
comentando los técnicos que no han existido accidentes graves durante 2015. 
 
En la nueva herramienta se incorporará el dato a partir de estadísticas sectoriales. 
 
OM1: Podría resultar de interés establecer un modelo de contrato “tipo” para la realización de trabajos forestales 
en fincas privadas en el que se incluyan p.e. aspectos relativos a PRL y otros directamente relacionados con 
GFS. 

I - 6.7 Consumo de madera y corcho (escala estatal) 
 

I - 6.8 Comercio de la madera (escala estatal) 
 

I - 6.9 Energía procedente de la biomasa forestal 
 
Integrado en 3.1 
 

I - 6.10 Valores recreativos 
 
Justificación: la demanda social de recreo en el monte aconseja la creación y mantenimiento de áreas 
destinadas a ordenar esta función en los entornos forestales. La cantidad y calidad de estas infraestructuras son 
formas de medir los valores recreativos de la región. 
 
Objetivo/meta: ordenación del uso recreativo de los montes. 

 
+ Identificación y localización de áreas de recreo. 
 
+ Existencia de medidas de gestión para su adecuado funcionamiento. 
 
Establecido en los Planes de Gestión 
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Can Puig: 

 
Durante la visita al monte se observan los itinerarios establecidos en buen estado e identificados: 
 

 
 
 
  
Bosc de Viu: 
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Combatiri: 
 

 
I - 6.11 Valores culturales y espirituales 
 
Justificación: los montes tienen asociados valores culturales y espirituales por motivos estéticos, religiosos, 
artísticos e históricos, entre otros. Aunque frecuentemente son intangibles o personales, en ocasiones estos 
valores se manifiestan en lugares concretos y son identificados y, en su caso, protegidos. 
 
Ejemplos de estas áreas son las arqueológicas, los árboles singulares, los lugares con significado histórico o 
donde se llevan a cabo ceremonias tradicionales, paisajes especialmente bellos, etc. 
 
Objetivo/meta: gestión forestal respetuosa con los valores culturales y espirituales identificados. 

 
+ Valores culturales y espirituales identificados en el plan de gestión. 
 
+ Medidas o directrices para la conservación de los valores culturales y espirituales, en caso de 
considerarse necesarias para su salvaguarda. 
 
Establecido en los Planes de Gestión 
 
Bosc de Viu: 
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Durante la visita al monte se visita el Puente Romano: 
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 REQUISITOS GENERALES DEL SISTEMA DE GESTION 

 
ELEMENTOS DEL SISTEMA DE GESTION 
Las entidades solicitantes de la certificación de la gestión forestal deben elaborar un sistema de gestión forestal 
que debe comprender la estructura administrativa, la planificación de actuaciones, responsabilidades, prácticas, 
procedimientos, procesos y recursos, controles y revisiones para determinar y realizar la política definida por la 
Entidad Solicitante, en la que se declaran las intenciones, objetivos generales y principios de acción, en relación 
con la gestión forestal a implantar en las superficies forestales.  
Un sistema de gestión forestal será el conjunto documental formado, al menos, por el procedimiento de control de 
los adscritos y los planes de gestión de las unidades de gestión. Puede establecerse de forma similar a lo 
diseñado en los sistemas de gestión ISO o EMAS 

 Sistema de gestión: La Entidad Solicitante de Grupo, para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en 
la normativa en relación a la certificación forestal y al funcionamiento y control de los adscritos, dispone 
de la siguiente documentación: 

 
– PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE LA CERTIFICACIÓN REGIONAL EN CATALUÑA”. Segunda 

Revisión Documento Base para el desarrollo de la Certificación Regional en Cataluña en el marco del 
Sistema de Certificación Forestal PEFC. 2014. 

 
Asimismo, en el documento ”REFERENTE TÉCNICO DEL ENSCAT”. Octubre de 2013 se detalla la fuente de 
información con la que se da respuesta a cada uno de los indicadores. 
 
Por último comentar que además del sistema documentado se dispone de varias bases de datos (del Enscat, del 
Centro de la propiedad, etc) y que actualmente se está en desarrollo de una aplicación a través de la que, para 
cada UGF, se determina cada uno de los indicadores de la GFS PEFC. 
 

 Formación, Difusión/comunicación: 
 
ENSCAT realiza comunicaciones de información y/o formación a los adscritos a través del envío de boletines 
informativos remitidos por correo postal. Mediante estas comunicaciones se informa a los adscritos de posibles 
cambios que pudieran afectarles, circunstancias singulares, formación, … 
 
Se verifica: 

 Notificación llevada a cabo con fecha 12/03/2015, firmada por Joan Boix (Presidente), en la que se 
comunica a los propietarios y/o gestores: 

 Folleto Informativo: “PEFC CATALUNYA. Creixent en resposabilitat”. 
 Documento de Compromisos de Gestión Forestal Sostenible para los Propietarios forestales. 
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Revisado Plan de Comunicación de ENSCAT 2014-2016.  
 

 
 

Quedan pendientes por realizar algunas de las actividades formativas e informativas detalladas en el plan, si bien 
algunas de ellas (p.e newsletter) se informa durante la auditoría de la dificultad encontrada para su puesta en 

marcha y posible abandono. Señalar como relevante la formación pendiente a los técnicos. 
 
OM 5 Podría resultar de interés incluir en el próximo Plan de Comunicación un cronograma con el fin de que el 
documento sea más intuitivo. 
 

 Condiciones de inclusión, seguimiento, abandono y expulsión de miembros: 
 
Detalladas en el Punto 1.4 “Procedimiento de adscripción de los propietarios forestales” y en el Punto 1.5 
“Procedimiento de adscripción de las empresas de explotación forestal” del documento ”PROCEDIMIENTO DE 
CONTROL DE LA CERTIFICACIÓN REGIONAL EN CATALUÑA”. Segunda Revisión Documento Base para el 
desarrollo de la Certificación Regional en Cataluña en el marco del Sistema de Certificación Forestal PEFC. 2014. 
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 Notificación de actuaciones y/o cambios: 
 
Se detalla en el documento “Referente Técnico del ENSCAT” en su punto IV “Indicadores y Parámetros de la 
Actividad Forestal”, todo lo referente al seguimiento que la entidad solicitante va a llevar a cabo referente a las 
actuaciones en cada uno de los montes adscritos. Se detalla que se realizará una actualización anual de las 
actuaciones llevadas a cabo. 
 
Actualmente, se realizan consultas esporádicas de la actividad de cada monte de forma manual. Se lanza una 
consulta contra las BBDD para recoger la información. Ej.: 
 

 
 
Con anterioridad a la auditoría se solicita esta consulta en relación a los montes nuevos que se pretende incluir 
en el certificado puesto que las actuaciones son uno de los condicionantes para seleccionar la muestra a visitar 
en campo. 
 

 Procedimiento de Cadena de Custodia: 
 
Para realizar el correcto seguimiento y control de la trazabilidad de los productos forestales certificados se han 
establecido documentos de declaración de origen y destino (Modelo OD1 y Modelo OD2) así como unas 
instrucciones de utilización de ambos modelos en el procedimiento de control. 
 

 Tiempo de conservación de doc/registros:  
 
Se verifica que en el Procedimiento de Control se especifica que el tiempo de conservación y mantenimiento de 
los documentos relacionados con la Certificación Forestal será, de al menos, 5 años. 

 
EVALUACION DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO LEGAL 

En el Anexo al Referente Técnico del ENSCAT RTI.2- “Legislación Forestal” hay desarrollado un documento 
con toda la legislación y normativa de aplicación vigente y actualizada, que se pone a disposición de todos los 
adscritos a través de la página Web de la ENSCAT. La legislación es actualizada regularmente. 
 
ENSCAT notifica a los adscritos esta posibilidad de acceder a la legislación de aplicación a través de la Web, 
mediante el envío de una notificación de comunicación en la que, entre otras comunicaciones, se les informa de 
este aspecto. 

 

REALIZACION Y RESULTADOS DE LAS AUDITORIAS INTERNAS 

NA. Auditoría extraordinaria. La auditoría interna está prevista para los próximos meses (con anterioridad a la 
próxima auditoría de seguimiento). 
 
Detallado en el Punto 1.7 “Procedimiento de Auditoría Interna para el mantenimiento de compromisos 
de gestión forestal sostenible” del documento ”PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE LA CERTIFICACIÓN 
REGIONAL EN CATALUÑA”. Segunda Revisión Documento Base para el desarrollo de la Certificación 
Regional en Cataluña en el marco del Sistema de Certificación Forestal PEFC. Año 2014 

 

REALIZACION Y RESULTADOS DE LAS REVISIONES POR LA DIRECCION 

NA. Auditoría extraordinaria. La revisión por la dirección está prevista tras el desarrollo de la auditoría interna. 

 

EVALUACION DEL COMPROMISO DE LA DIRECCION 

La Organización a través de la determinación de los objetivos y las funciones de Enscat (detalladas en el 
procedimiento de control vs.2014) establece el compromiso respecto a la Gestión Forestal Sostenible.  
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4. CONCLUSIONES DE LA AUDITORÍA 
 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DURANTE EL CICLO ANTERIOR (solo aplicable en RECER) 

RESULTADO DE LA REVISION DE LOS INFORMES DEL CILCO ANTERIOR 
Capacidad de control de la entidad solicitante de grupo/regional sobre sus adscritos 
Capacidad de la entidad solicitante individual para dar cumplimiento a su plan de gestión 

NA. Auditoría extraordinaria.  

 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA AUDITORIA 

Se ha cumplido el plan de auditoria? SI X NO  

Justificación de modificaciones  

Se ha podido evaluar adecuadamente si el sistema de gestión de la entidad 
solicitante cumple con las normas de referencia y sus propios procedimientos / 
planes de gestión? 

SI X NO  

Comentarios 
En nuestra opinión, la Entidad Solicitante dispone de las herramientas 
necesarias para dar cumplimiento a los requisitos exigibles para continuar con 
la certificación. 

Se ha podido evaluar adecuadamente si la entidad solicitante cumple con los 
requisitos legales, reglamentarios y contractuales en el ámbito de la certificación 

SI X NO  

Comentarios 
En nuestra opinión, la Entidad Solicitante cumple con los requisitos legales, 
reglamentarios y contractuales en el ámbito de la certificación 

Se ha podido evaluar adecuadamente si la entidad solicitante cumple sus 
objetivos especificados 

SI X NO  

Comentarios 

Los objetivos especificados en el Procedimiento de Control vs.2014: 
 
-Agrupar a los gestores forestales (propietarios y empresas de explotación 
forestal ) interesados en participar en la certificación a nivel regional. 
-Solicitar y obtener de PEFC-España la aprobación de un sistema de 
certificación a nivel regional en el marco de PEFC para Cataluña. 
-Velar por el mantenimiento del sistema de certificación regional llevando a 
cabo aquellas actividades y controles previstos. 
 
Atendiendo a la evolución del número de adscritos y Ha certificadas, se puede 
deducir que la entidad solicitante cumple sus objetivos. 

 

SE RECOMIENDA AUDITORIA COMPLEMENTARIA IN SITU 

SI  NO X Fecha prevista aproximada  
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NO CONFORMIDADES NO SE DETECTAN 

 

INFORME DE NO CONFORMIDAD 

A
 C

U
M

P
L

IM
E

N
T

A
R

 P
O

R
 B

V
 

FECHA ENTIDAD SOLICITANTE REF ASUNTO NO CONFORMIDAD Nº 

    

Ámbito de la NC 
UGF xxxxx 
Procedimiento de control de adscritos…. 

Norma – Cláusula / Requisito  

DESCRIPCIÓN DE LA EVIDENCIA OBJETIVA DE LA NO CONFORMIDAD 

 

GRADO AUDITOR JEFE REP. DE LA ORGANIZACIÓN 

MAYOR  MENOR  

  
Resolver antes de (max 90 días) 

 

A
 C

U
M

P
L

IM
E

N
T

A
R

 P
O

R
 

L
A

 O
R

G
A

N
IZ

A
C

IÓ
N

 

ANÁLISIS CAUSA RAÍZ (qué ha fallado en el sistema para que esta NC ocurra?) 

 

ACCIÓN CORRECTIVA (Qué se hace para eliminar la causa y prevenir la repetición de la NC?) 

 

IMPLANTACIÓN DE LAS 
ACCIONES CORRECTIVAS 

FECHA DE FINALIZACIÓN  

REP. DE LA ORGANIZACIÓN  

A
 C

U
M

P
L

IM
E

N
T

A
R

 

P
O

R
 B

V
 

VERIFICACIÓN DE LAS 
ACCIONES CORRECTIVAS 

ESTADO FECHA AUDITOR JEFE 

Abierta  Cerrada    

COMENTARIOS DEL AUDITOR 
JEFE 
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OBSERVACIONES 

1 Establecer un calendario o previsión de actuaciones con el objetivo de finalizar la herramienta que facilitará 
la información de cada uno de los indicadores para cada UGF ya que a fecha de auditoría se detecta que 
faltan algunos (p.e. 2.3, 4.5 y, especialmente, los relativos al criterio 5 y 6). 

2 Establecer una previsión de cuándo y cómo incorporar a la nueva base de datos en desarrollo los datos 
contenidos en planes antiguos y de nueva incorporación. 

3 Si bien se tiene previsto trabajar en la apertura de pistas en p.e. en los montes públicos visitados, es 
importante dar seguimiento a este indicador, especialmente en esta UGF, puesto que con la densidad de 
pistas existente no se garantiza que se pueda llevar a cabo una Gestión Forestal Sostenible en este monte. 

 
OPORTUNIDADES DE MEJORA 

1 Podría resultar de interés establecer un modelo de contrato “tipo” para la realización de trabajos forestales 
en fincas privadas en el que se incluyan p.e. aspectos relativos a PRL y otros directamente relacionados 
con GFS. 

2 Valorar la posibilidad de que la herramienta informática en desarrollo pueda identificar y facilitar datos 
teóricos y datos reales con el fin de poder valorar el seguimiento (p.e.. producto comercializado y producto 
planificado). 

3 Quizá pueda resultar interesante establecer un sistema de alarmas o notificaciones que identifique la 
presencia de datos “raros” en la herramienta informática en desarrollo (p.e. Indicador 3.1 de la finca Can 
Massaneda) 

4 Aprovechar las visitas en auditorías externas para cumplimentar la ficha de campo de forma que constituya 
un input más del sistema de gestión. 

5 Podría resultar de interés incluir en el próximo Plan de Comunicación un cronograma con el fin de que el 
documento sea más intuitivo. 

 
PUNTOS FUERTES 

1 Implicación y conocimiento del sistema y de los requisitos PEFC del personal directamente implicado en la 
certificación forestal. 

2 Herramienta en desarrollo con gran potencial para dar respuesta a los indicadores de cada UGF incluida 
en el alcance.  

 
RECOMENDACIÓN DEL EQUIPO AUDITOR 

 Conceder el certificado 
 Mantener el certificado 
 Suspender el certificado 
 Conceder el certificado después de completar un plan de acción correctivo satisfactorio 
 Mantener el certificado después de completar un plan de acción correctivo satisfactorio  

Justificación para la emisión de 
un nuevo certificado 

Ampliación de alcance (nuevos montes adscritos al grupo) 

 
 

5. ANEXO: listado de montes a incluir en el certificado: 
 
 Adscrits SUPERIOR al 20_DEFINITIU_Aud Extraordinaria.xls 


